
EXPEDIENTE: PSMF-02/2017 

DENUNCIANTE: COMISIÓN 
PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

DENUNCIADO: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

ORGANO RESOLUTOR: PLENO DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

V 1 S T O para resolver el expediente identificado al rubro, relativo al Procedimiento 
Sancionador en Materia de Financiamiento instaurado por la Comisión Permanente de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en contra del Partido 
Político Revolucionario Institucional, relativo al gasto ordinario del ejercicio 2013, resolución 
que se dicta al siguiente tenor: 

RESULTANDO 

l. Que con fecha 16 dieciséis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el Lic. Edgardo Uriel 
Morales Ramírez, titular de la Unidad de Fiscalización del Consejo, presentó ante la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
informe de inconsistencias detectadas al Partido Político Revolucionario Institucional 
contenidas en el Dictamen de Gasto Ordinario del ejercicio 2013, informe que a continuación se 
transcribe: 

Con respecto al punto 5 cinco del Orden del día, referente al análisis de las infracciones 
detectadas al Partido Político Revolucionario Institucional derivadas del Dictamen de 
Gasto Ordinario del ejercicio 2013, se hacen del conocimiento de esta Comisión 
Permanente de Fiscalización hechos posiblemente constitutivos de infracción a la Ley 
Electoral del Estado de 2011 y su reglamentación, de conformidad con lo siguiente: 

HECHOS 

l. En Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2014, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, por acuerdo número 6410612014, aprobó por 
unanimidad de votos, el dictamen que presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, 
respecto de los informes presentados por el Partido Revolucionario Institucional ante 
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este Consejo Estatal Electoral, relativos al Gasto Ordinario correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2013. Lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 105 fracción 111 inciso d) 
y fracción V inciso b) de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 . 

11. Con base en el Dictamen de Gasto Ordinario del ejercicio 2013, de acuerdo con 
la conclusión TERCERA, correspondiente a las Conclusiones Finales del Partido Político 
Revolucionario Institucional, se determinó que le resultaron observaciones cualitativas 
a sus egresos trasgrediendo lo establecido por los artículos 31 fracción 111, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (Vigente durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 
39 fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 11.4 del Reglamento 
en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, observaciones 
descritas en el punto 6. 3. 1 del referido dictamen. 

Al respecto, en el punto 6. 3. 1 del Dictamen de Gasto Ordinario correspondiente al Partido 
Revolucionario Institucional, se establece que el instituto político en comento realizó 
diversos gastos que excedieron la cantidad de dos mil pesos sin emitir cheque 
nominativo para abono a cuenta del beneficiario tal y como lo marcan las disposiciones 
legales y reglamentarias antes señaladas. 

111. Así también, en la conclusión CUARTA, correspondiente a las Conclusiones 
Finales del Partido Político Revolucionario Institucional, se determinó que le 
resultaron observaciones cuantitativas a sus egresos trasgrediendo lo establecido por los 
artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación en relación con los numerales 
39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11 . 1, 11 . 2, 29. 11 del 
Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
observaciones descritas 6. 3. 2 del referido dictamen. 

Al respecto, en el punto 6. 3. 2 del Dictamen de Gasto Ordinario correspondiente al Partido 
Revolucionario Institucional, se establece que el instituto político en comento presentó 
para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal caduca, por lo que los 
comprobantes no cumplieron con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
legales fiscales y reglamentarias antes señaladas. 

PRUEBAS 

l. Documental pública consistente en Dictamen de la Comisión Permanente de 
Fiscalización aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2014, por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, relativo a la revisión contable que 
se aplicó a los informes financieros presentados por el Partido Político Revolucionario 
Institucional, relativos al Gasto Ordinario del ejercicio 2013. 
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11. Documental pública consistente en copia certificada del oficio número 
CEEPC/UF/CPF/17812014, de fecha 02 de abril de 2014, suscrito por la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Consejo, en el que se da a conocer al Partido Político 
Revolucionario Institucional el resultado de las observaciones cualitativas, cuantitativas y 
generales, derivadas de la revisión que se llevó a cabo de los informes financieros del 
Gasto Ordinario 2013, y en el que se otorgó al Instituto Político un plazo de 10 días 
hábiles para entregar la documentación, información evidencia y cualquier otro documento 
que permitiera aclarar dichas observaciones o manifestar lo que a su derecho conviniera. 

111. Documental pública consistente en copia certificada del acta levantada por el Lic. 
Rafael Rentería Armendáriz, Secretario de Actas del Consejo en fecha 22 de mayo de 
2014, relativa a la confronta sobre los resultados obtenidos por la Comisión Permanente 
de Fiscalización y los reportados por el citado Instituto Político de sus documentos 
comprobatorios de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar las 
discrepancias entre unos y otros. 

DERECHO 

Es importante señalar que el artículo 39 de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, 
establece las obligaciones que los partidos políticos tienen como sujetos de 
responsabilidad electoral, así mismo el artículo 273 de la citada Ley, señala los supuestos 
típicos sancionables atribuibles a dichos entes políticos, dentro de los que se encuentra el 
incumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 39 previamente señalado. 

En el mismo sentido, los artículos 46, 47 y 48 de la Ley en cita, precisan el deber de la 
Comisión Permanente de Fiscalización, a través de su órgano técnico especializado, la 
Unidad de Fiscalización, de revisar los informes y proponer un dictamen consolidado por 
cada partido político, especificando en su caso las irregularidades encontradas, así como 
las propuestas de sanciones que correspondan a cada uno de los partidos políticos con 
registro ante este Consejo. 

l. Así las cosas en el dictamen que presentó la Comisión Permanente de Fiscalización, 
relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes 
presentados por el Pártido Político Revolucionario Institucional relativos al Gasto Ordinario 
del ejercicio 2013, se desprende en el punto 6.3.1 relativo a observaciones cualitativas a 
los egresos que el instituto político de referencia realizó diversos gastos que excedieron la 
cantidad de dos mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a cuenta del 
beneficiario. 

Al respecto, la fracción XII del artículo 39 de la Ley Electoral del Estado señala, que es 
una de las obligaciones de los partidos políticos, la de atender en el ejercicio de sus 
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recursos financieros, a las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la 
materia señalan. 

En ese sentido, la fracción 111 del artículo 31 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta 
Vigente para el ejercicio 2013 establecía que las deducciones deberán estar amparadas 
con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales y que los pagos 
cuyo monto exceda de $2, 000. 00 se efectúen mediante cheque nominativo del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, excepto 
cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal subordinado. 

A su vez, el artículo 11. 4 del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos señala que todo pago que exceda de dos mil pesos, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo expedido a nombre del prestador del bien o servicio, y que contenga la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

De lo anterior, se puede observar que el Partido Político Revolucionario Institucional, 
incumplió con lo establecido en los artículos 31 fracción 111, de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta y 11. 4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, al observarse por la propia Comisión la erogación de diversos gastos que 
excedieron la cantidad de dos mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a 
cuenta del beneficiario, por tanto se actualiza el incumplimiento de la obligación contenida 
en la fracción XIII del artículo 39 de la Ley Electoral del Estado de 2011, y en 
consecuencia el Partido Político debe ser sancionado. 

11. Por lo que hace a la observación cuantitativa contenida en el punto 6. 3. 2 del Dictamen 
de Gasto Ordinario del Partido Revolucionario Institucional, en donde se establece que el 
instituto político mencionado presentó para la comprobáción de algunos gastos del 
ejercicio 2013 documentación fiscal caduca, consecuentemente los comprobantes no 
cumplieron con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones legales fiscales y 
reglamentarias se manifiesta lo siguiente. 

Que el artículo 39 fracción XIII de la Ley Electoral del Estado señala, que una de las 
obligaciones de los partidos políticos, es la de atender en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la materia 
señalan. 

A su vez, el artículo 11. 1 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos señala que los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con Ja documentación original que expida a nombre del partido la persona a 
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quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con todos los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

En el mismo sentido, el artículo 11. 2 del reglamento antes referido establece que, los 
partidos o el órgano de finanzas de la coalición, según corresponda, serán responsables 
de verificar que los comprobantes que les expidan los proveedores de bienes o servicios 
s,e ajusten a lo dispuesto en el artículo 11. 1. 

Reforzando lo anterior, el artículo 29. 11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de 
/os Recursos de los Partidos Políticos establece que los partidos y las coaliciones serán 
responsables de verificar que los comprobantes que le expidan los proveedores de bienes 
o servicios se ajusten a lo dispuesto en los artículos que marca el propio reglamento de la 

De lo anterior, se desprende que el Partido Revolucionario Institucional, no se ajustó a las f I 
~~- .a 
disposiciones fiscales ni reglamentarias aplicables al presentar documentación fiscal \:tl 
comprobatoria caduca de algunos de los pagos presentados durante el ejercicio 2013, 
trasgrediendo lo establecido por los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la t)i 
Federación en relación con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, 11. 1, 11. 2, 29. 11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, actualizó con dicha omisión la infracción contenida en 
el artículo 27 4, fracción I de la Ley Electoral del Estado. 

Es importante mencionar que las infracciones que se encuentran señaladas en el 
presente informe, encuentran su sustento en la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 
y en el Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
por ser estos /os ordenamientos legales que se encontraban vigentes al momento de la 
comisión de las conductas violatorias denunciadas. 

Las consideraciones antes discurridas se convalidan con la Sentencia definitiva del Juicio 
de Revisión Constitucional identificado con el expediente SM-JRC-26612015, la cual 
confirma la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
dentro del Recurso de Revisión TESLP/RR/5512015. De los razonamientos vertidos en la 
aludida Sentencia, para el caso de la presente denuncia, destaca la dilucidación respecto 
de la aplicación de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de junio de 2011 para 
sustentar las conductas transgresoras evidenciadas en el presente documento. Ta/es 
razonamientos puntualizan que, con base en el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley 
Electoral Local vigente, "sólo aquellos asuntos que se encontraran en trámite a la entrada 
en vigor de la nueva ley, se concluirían en los términos de la legislación que fue abrogada, 
con lo que dicha norma consigna un principio de ultractividad que proporciona seguridad 
jurídica respecto de la aplicación de la ley abrogada." Asimismo, se manifiesta que con tal 
principio, a pesar de que la legislación abrogada pierde con ello su fuerza normativa, 
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como su vigencia, "se le reconoce que no deja de pertenecer al sistema jurídico, ya que 
permite que esa ley se pueda aplicar de manera residual en aquellos asuntos que 
surgieron durante su vigencia, por ejemplo los casos que se encontraban en trámite." Lo 
cual enfatiza señalando que "Con ello se procura certidumbre a los interesados para que 
siga rigiendo únicamente en aquellos casos que surgieron a la vida jurídica antes de 
perder su vigencia" 

De manera coetánea, la Sentencia referida señala que el acto que debe ser considerado 
para la interrupción del plazo de 3 años, previsto en el artículo 315 de la Ley Electora/ del 
Estado de 2011 es el de la denuncia. Al respecto, en la sentencia en comento, se hace 
hincapié en que la Comisión Permanente de Fiscalización tiene la facultad de realizar el 
acuerdo de admisión de la denuncia, mismo que deberá presentarse al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana para que lo apruebe y con ello dar inicio oficioso al '11 

v 

procedimiento sancionador en materia de financiamiento en contra del partido político o E 
agrupación política que corresponda. ttJ 
Por los motivos antes expuestos y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 314 A'
de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 y 73 del Reglamento del Consejo Estatal ~/ 
Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre 
de 2009, con vigencia para la aplicación de los Procedimientos en Materia de 
Fiscalización de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, según artículo transitorio 
SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno del Consejo mediante 
acuerdo 6610312012, mismo que determina que el Procedimiento Sancionador en Materia 
de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas podrá iniciar a instancia 
de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Consejo tenga conocimiento de la 
comisión de conductas infractoras, por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
en materia de origen y aplicación de los recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
y siendo la Comisión Permanente de Fiscalización un órgario del Consejo de conformidad 
con lo establecido por el artículo 103 fracción /, de la Ley Electoral del Estado de junio de 
2011, y en concordancia con la tesis jurisprudencia/ V/2004, con el rubro "COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS. OFICIOSAMENTE PUEDE INICIAR Y SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO 
PARA CONOCER DE LAS IRREGULARIDADES EN MA TER/A DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS", se estima procedente iniciar procedimiento oficioso en contra 
del instituto político en mención por las conductas antes señaladas, posiblemente 
constitutivas de infracciones a la Ley Electoral del Estado y a su reglamentación. 

11. Por acuerdo 86-12/2016 de fecha 16 de diciembre de dos mil dieciséis, la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Consejo aprobó por unanimidad de votos, y con base en el 
informe de inconsistencias presentado por la Unidad de Fiscalización, iniciar oficiosamente 
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Procedimiento en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas en 
contra del Partido Revolucionario Institucional por inconsistencias detectadas en el Dictamen 
de Gasto Ordinario correspondiente al ejercicio 2013, acuerdo que en lo que interesa señala: 

CPF/86-1212016 Respecto al punto 5 cinco del Orden del día, referente al análisis de las 
infracciones detectadas al Partido Político Revolucionario Institucional, la Unidad de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, presentó informe 
mediante el cual hizo denuncia ante la Comisión hechos atribuidos al Partido Político en 
mención, posiblemente constitutivos de infracción a la Ley Electoral del Estado de 2011 y 
su Reglamentación, encontradas en el dictamen realizado por la Comisión Permanente 
de Fiscalización del Consejo, relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable 
que se aplicó a los informes financieros presentados por el Partido Político durante el 
ejercicio 2013, informe que forma parte integral de la presente acta. 

Por Jo anterior, una vez analizados los hechos contenidos en el informe en mención y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 314 de la Ley Electoral de 2011 y 73 del 
Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de 
Denuncias publicado en noviembre de 2009, con vigencia para la aplicación de los 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, según artículo transitorio SEGUNDO del Reglamento de 
Denuncias aprobado por el Pleno del Consejo mediante acuerdo 6610312012, mismo que 
determina que el Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos 
Políticos y Agrupaciones Políticas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando 
cualquier órgano del Consejo tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras, 
por presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y aplicación de 
los recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, y siendo la Comisión Permanente 
de Fiscalización un órgano del Consejo de conformidad con lo establecido por el artículo 
103 fracción/, de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, y en concordancia con la 
tesis jurisprudencia/ V/2004, con el rubro "COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. OFICIOSAMENTE 
PUEDE INICIAR Y SUSTANCIAR EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER DE LAS 
IRREGULARIDADES EN MA TER/A DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS", esta Comisión 
aprueba por unanimidad de votos: 

PRIMERO En términos de lo dispuesto por los artículos 314 y 315 de la Ley Electoral del 
Estado de junio de 2011, solicitar al Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana INICIO OFICIOSO de Procedimiento en Materia de Financiamiento de 
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas en contra del Partido Politico Revolucionario 
Institucional, por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del 
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Estado de junio de 2011 y la Reglamentación de la materia de acuerdo con los hechos y 
conductas que a continuación se señalan, así como las pruebas respectivas: 

(. . .) 

SEGUNDO. En caso de admitirse la denuncia antes referida, regístrese en el Libro de 
Gobierno correspondiente bajo el numero consecutivo que le corresponda, así mismo y de 
conformidad en lo establecido por el artículo 317 de la Ley Electoral de junio de 2011, 
hágase del conocimiento del Partido Político Revolucionario Institucional el inicio del 
presente procedimiento, así como /os hechos, fundamentos y pruebas que lo sustentan y 
que consten en el presente acuerdo. 

111. Que el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en Sesión Ordinaria 
de fecha 16 dieciséis de enero de dos mil diecisiete, mediante acuerdo 008/0112017, aprobó por 
unanimidad de votos la propuesta hecha por la Comisión Permanente de Fiscalización del 
Consejo en relación a iniciar oficiosamente Procedimiento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, asignándose el número de procedimiento PSMF-02/2017. 

IV. Que mediante oficio CEEPAC/CPF/33/054/2016, de fecha 17 diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, el Partido Político Revolucionario Institucional fue enterado del inicio del 
Procedimiento en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, 
instaurado en su contra e identificado con el número PSMF-02/2017. 

V. Que mediante oficio CPF/67/2017 la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, 
dentro de las atribuciones conferidas por el artículo 314, párrafo segundo de la Ley Electoral del 
Estado, requirió a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, a fin de que informara la existencia en las actas de acuerdos del Pleno del Consejo, 
de sanciones al Partido Revolucionario Institucional, derivadas de inconsistencias 
detectadas en su Gasto Ordinario. 

VI. Que en fecha 06 seis de marzo del año 2017, se recibió oficio CEEPC/SE/048/2017, suscrito 
por el Lic. Héctor Avilés Fernández, Secretario Ejecutivo de este Consejo, medio por el que da 
contestación al requerimiento efectuado por la Comisión de Fiscalización y proporciona los 
antecedentes de infracción del Partido Revolucionario Institucional. 

VII. Que mediante oficio CEEPC/CPF/237/2017, de fecha 08 dos de marzo de dos mil 
diecisiete, se emplazó al Partido Revolucionario Institucional, corriéndole traslado con los 
elementos que integran el expediente, para que en un plazo no mayor a 5 cinco días hábiles, 
contestara por escrito y anexara las pruebas que considerará pertinentes, además de realizar 
sus alegaciones, oficio que fue notificado el 1 O diez de marzo del presente año. 
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VIII. Que en virtud de que se ha desahogado en sus términos el Procedimiento Sancionador en 
Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas previsto en los 
artículos 314, 315, 316, 317, 318 y 319 de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, 
legislación aplicable según lo preceptuado por el Transitorio Décimo Cuarto de la Ley Electoral 
del Estado Vigente, se procede a resolver al tenor siguiente: 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es 
competente para resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos 116, 
fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 44, fracción 11, incisos 
o) y p), de la Ley Electoral del Estado, los cuales prevén que dicho órgano cuenta con 
facultades para investigar con los medios que tenga a su alcance las denuncias de carácter 
administrativo y aplicar las sanciones que en su caso, resulten procedentes. 

Que así mismo, la Comisión Permanente de Fiscalización, a través de la Unidad de 
Fiscalización, es el órgano competente para tramitar, substanciar y formular el proyecto de 
resolución relativo a las denuncias en la materia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, aplicable al presente procedimiento de 
conformidad con el transitorio Décimo Cuarto de la ley electoral vigente. 

2. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Al no existir algún motivo de improcedencia que esta 
autoridad advierta que se actualice y que por tanto, imposibilite la válida constitución del 
procedimiento y el pronunciamiento sobre el fondo de la controversia planteada, se pasa al 
estudio de la cuestión. 

3. DENUNCIA. Del Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Fiscalización del 
Consejo, de fecha 16 de diciembre del año 2017, en la que constan las conductas infractoras 
por las cuales se inició oficiosamente el procedimiento sancionador en estudio según acuerdo 
86-12/2016, se desprende que el Partido Revolucionario Institucional incumplió las 

obligaciones siguientes: 

1. OBSERVACIONES CUALITATIVAS 
A. La contenida en los artículos 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente 
durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí y 11.4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, relativa a realizar diversos gastos que excedieron la cantidad de dos 
mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a cuenta del beneficiario. 
2. OBSERVACIONES CUANTITATIVAS 
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B. La contenida en los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación en relación 
con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11.1, 
11.2, 29.11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, relativa a presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal 
caduca. 

4. CONTESTACIÓN A LA DENUNCIA. El Partido Revolucionario Institucional dio 

contestación a la denuncia interpuesta en su contra por la Comisión Permanente de 

Fiscalización, dentro del plazo legal establecido para tal efecto, en los siguientes términos: 

PRU10ENCLAC~2017 
San t.A.Us; P-01001, S .LP. 2ó da *WO oo 2017 ll::ttt 

H. COM1$f0N PER.MANENTE oe. RSCALIZACION 

~¡~~:¡,¡~~es~J!'~~¡cT~~ v,~;".,.•• M"- ~v?1_}~~' .,.1t,.;, 
P Re.se N' Te:. v /~!11' v.,,,~ ,1-.. ,......,,"s: 

._.._____,_~ 

ProreM>r Mdtl Juiru Córdova. ~nte ~Comité Olmdlvo E$tQt~ 
del Partido R@...Ofvo~ ln.$tltucioned, ~id.ad qué t~'Q:> ~i<:ta~.w 
aa-ed\rada ante oo:te ó~ Eet$al ~.<>mi, SlMaltmoo ~o domídlio pau> oír y 
r~ t()d¡) t.tpo d~ n~mca~s aun las de carácter ffi(i)ltttmne personal el 
t,Oi~ M la Av. ~ OOnsldo Colo&X> Muf!'le!a. mareado con el n~o 336. en 
la C~c0$ 1$SSTE, «! •t3. C!~ C3pittl!. y autoo:zarw:.to para ql..le IO!lo f~Ú.'lfl an 
mi ~bre . y r1$fU•eota.ci&l y se. l~n M ~tlt-0$ a !os SiEfilORE$ 
UC:ENCIAOOS FRMICIS.CO JAVlE.R HERNAHOEZ. ALM!ENOARES Yt'O 
ALEJANORO RUIZ REYES Y/O JOSE GUSTAVO MOMTELONGO AZUA lUlS 
VIO GE:RAROO PEREZ MENOOZ>\ ~te Ueted ~e.tOO ~exponer:: 

t,.,, . .. , 

Que. pa medio del Pf~~te ~o ~ permi~o dsr aiml)limi@nto ~- oo 
roquerimiemo oo P~rrrumt.o $~ ~ M1)ttlrit'l oo F~ltmto <» 
techa 11 de Enero d~ aií9 *" ~t&Q, ccn nuowo oo <>lloo 
CEEPCJC?f'~17 , y ~cado por el C tic. Luis O®niel M~~ M!lllrtiniez 
~I día 19 de ~ da les· pre&ente ~~. d()M(} G.é OO\S emplaza et 
PSMfCIZ/2011, veK~ por ~\Jo del Pf'G$00~ oetno y a:tt1 ~ f~ltlldes que me 
corw::e<:te el ArtbJfo 436 dlJ !t.i Ley EJ~orai, ~e~ et ~adQ de San Luis 
Potosí , ·en Vigor. a dar pmte k.> qu.e en de~ ~ o::;rres~ en el c.uerpo ®t 
p.rtiHMN•"rte ~ilo te~o a !~ conooptos oo· vidación y r~~ los autos oo· (.· .. · 
donde @l'f!aoa -0! Acto. Rec:i.a!T\&'fo donde se~~ª f)fl A!A(!S do te tn\fei.S~ 
oolap~me~ 

PfUMiRQ, .. Par.\l dar Ci..lmplímioot-0 a los extremo~ de! articulo 438 oo la Ley 
Eleaora.! del E$!~ me pttrm¡tg¡ s~mr que el su.l!Gfito tengo et c.~t'it~$t de 
í"'te'.$1~@ de! ~nun~ l'~rtidcl R1tvolu~rí.o lt1$~JJ(JV!ml u111t1 mw Ó1yww 
El~Ofl:ll. 

SEGUNDO.· Pata®' a ta ff3Cei&l 11 ®t artleuío .~se de la 
Ley EIKtaa! del i:etOO!:t, Que 10$ h~os t()fat~ en k:!s &Aos del 
Procedtl'YWOl'lto san~ en Mill:oda oo Financiamiento q¡..• st~ inwu~ i:m 
COf'lt1'lll oo mi Ptimdo Re'id~ ln!Wtu~I 'l De a~óo a su d~i~n 
de in¡ciaf ofidos~"ll!t· ét Pt~mi!'Jt'\t(l AO~t M Mtl.t~(}a M 
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F tnaoaarnlento a. P1nidln Polftioo~ y Agrupa:ione$ P-o~i1ie.a~ ... contra d.e 
nuatro tn&títlJ'to· PoHtico e! Revoh,¡;etonado lmbt,1ftCtOO~I. kSentmcsdo eori ~· ~fl> 
de e~~nte P·SMF02/2011, en el q..e aa.mroa en eor'ftfa ~ Partido 
R&Voh..:c:k:>l"\3tio ln'1:itueionat qufl este rcutr4Jihó en pr~as violooones a la 
ncnmiltivldm1 ~mi en matar~ ~ OfiQefl y 3pf1<::.1cXm de rea.irKtJ, de fa (t)vl$·~6n 
~abh~ ~ t~ ~plOó a. bs rriol'TNis f'ína~ros en e.1 ~¡en::ício totr~cSpondien~ia 
at alto· 2013, d'~ ~Q#do a k> •tv"~º en· ~13ftkukJ39 f~~n xm. de & le·y 
Er.aoral del Estado de San~. Potosi , ~11() én. ~ro 2011 1 ~~rm.t~m qua 
resultaron o~tv~°''* ou~litativfi en. los 6'Qf&~ realtiM\do d¡v.sos g&?;tOS 
qv. M excedl«<:n en la cantidad de dos mtl ~os $in e«THtir cht%que oom1~1vo 
para ~ a ouoola <Mil' ~f1.ctwio ~ y- oomo k> mares las aspo~~~ i~ales 
y rog~mtm,1fil~ ~ co~'í'lJ10 vigentes en e~ tl"KlmGn1o, y en w momento 
proc4~ oportunn: ante ette órgano fie.CSI ~ctal. $t'J ~ó fiti~flte y~ 
con"lprob6 Gebid3ffeftte el \P$to do cada observación con su. debido a<:rodtt&aón 
f1;$caf arne eS1~ ~ fl'ltecventor CQ(I"() ~ d•b•®n*'te demo~ra<io al 
motT~mto de su ~prob$:k'.m, oo tof)1ndo Utl fnlj,~ ~· dei r'OO!Jtao ~ y 6n 
efecto se omtHó dar Q.impli~to ooo el ~ nom1~1vo )'ílf ~~ COtOO se 
.-g:u~ó al m!)meoto en w comprotlael6n t~ ~oria fu@roo pagos ~· $é 
rea~oo aotic1padan'*"te ya ~ $4 $0ÜQtab~ ~; que f.e mg.utera ~000 ta 
attln~ y ~'<:io que M.l requ«ia pe< ~ ~~ cubt~ por ~ negrnntes óet 
palldo y se· rembotsa.ban por lo ~e oo M giró m~ nom1nahvo tn$.~ se 
eumptió ooo 1.oda la ~ ~t<>bao\On fisalJ ~ ~Jf'SS 001 \JIO d&t t'éa.n.o 
rnonet3r;o oon k> ~ sa ~ostró que NO ~ hao un mt>I uso o dest.100 Óf#l 
peoulto para e1· fsna~m1~0 dtl mtit.uto ~itico paf° 5o q¡.te $0lie'to w t~ en 
o..a:\t& Si rrt0mef\f'o de ,_ot<t'« el proMnto prcoodi~to Q1.A oo i$tG d111.svió, 
ftfllnt1 e 3buso po1 parte ·di ~1tro NtlUf{) pt)lit~. ~al ~mrm se demo$lro 
el uso~ en~ te u~ d:i<:ho e~~~ y qu~ solo en la t~ s~ ~ooó oo en 
el tondo del uunto. • · d~ro f~~emertte el ®iuno y uso· deJ recurso 'I 
i.. forma y m~a en ~· se utíltzó, té que Mta fli a no efí i!kduyent~ de 
respor¡~lí~ sofo lo. r~ que se cumphó 1egatne11~ ·eort to~ se dennó et 
uso d~ doero. " pttlt~ dar~ a la ~et'\'3!'\~ oo fa que fve -OfN:SO 
•~ P.-1kb RtwolxJon$tno b~tt,1cbna1, didlu invf.lstigaa6n ~ ser Sena. 
Con~e. I~. Eficaz, E~ita, Comp(eta y Eld'l$,s$hw La con~dereción 
ant(mOf podré haber pe<mitkfo un deshnde de k>J ~~dmi&ntos en tos~ 
pu::iese resotverse ta pr~~ OOff'ti.t.b't de iHdtos a:rr11n.tStr3tivo.i. y pc4' otra 
pM~. prO"'~mio.ntos cuyo propó~to fuese n~~IV'$' o corregir los prob&&m.u oo 
in<:0rre.eci6" dtl pn:x:;.ei10 ~mi, En eSJt.e Mnt~ CQ"l$tit ~n autos el ~ y 
efíaaz uao de tos tec't.$$1.)$ ~s dectt ~meme co.mprobad<> et g.MtQ oo el que ae 
utmm v aeéptMlos la. ~ ~ t:lxtender ei ~· nomi'J'\atl'\fO con is leyenda 
ú~ abouv d w~ttlü ~ lJt«dluitiHU 

En cu~nto ~. lo pi"ev1:sto en su el Pl"Oe~l~Q ~oo.ad<:f en Mat~<i oo 
f.inantl~K'mto de Partido1 Poilt~tt y AQrupaoone.s Po1rt1~ en cxintf3 de 
nuef>lm 1nstítuto Poli'lioo et Re~OfB'ÍO tn~1~, tól'-01*lnte" a la pres'tadón 
® fa:tur~¡: c.aducs'S en tas obe$rv~ del F·1677yf17029 por~ eal'ltidOO 
de· $14212 00 y $&:)0.00 resp~j~mon11 qut.J h~ a 1.a ~•o~d 52.021 00 en 
toUll de am.tm1 f~~v,,. QJ.lle.i no astaf~ fM tlxt~1 de este &~ 
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sancK>nt'tt'.10< oo mat•m de financiamiento oo Pan~ POii~ y Agrupaciones 
Polibe:as ,en oontm de nues~o ~ut.o P<1litioo R~oluacnario '11~íl~i0n~t ~· I• 
sana ítí1en®n ~~Ar la \n'<)91.,dandacl de corre:Q$t la tnkbcd6t1 ~una ~ma de 
~publico, sa ~· dicha ~1ls.1eoc~ en su rnom~o ~al, de 1gum 
forma te sd.idtanos a este á'QMO u~~r ~ Mat~"l.a de F~~olo d" 
PartJdQ$ Pclí~ y Agrupaciorh~$ PoHt~~ CONSl'OERE al presente 
rm::eedhll1ento «\contra de n.U0$1ro Partldo PoUuco REtYolu~io in~naJ al 
momento d6 resolver, pt)f' Sf.-t ~erv~ que ('() ~~on ~~o dctJ~roo a 
hl$ rtlwrsot fl~r0&, de part~ d<tt nuestro ln$1JMo poUtieo, de· quíMG$ fueran 
en M.O .Ofrt~s l0& a~ados de nuestro Partu:fo P<:>títio;), 

TERCSRO.· R.elativo d<:tniciK> y pers~ líA<lfizadl$ para oir y recibir 
l"dif~iones fue colmado al n,do ~ pre~~ O$crlto para .11..1 cabal 
cumptm11no 

CUARTO.· la persoraia del CCffip.1!f'eó~ Mté pt~ta aeredít~ 
ante el Orgaoo ~ por lo ~ no u sustantivo, vd\'er a aer&ditm'-s 
mJl)'o'amente en este mo~to, pot to que ~.no~ rna t~ por plenamient• 
r~oo~ p« haber1a eu~a.do ·~~~t. 

QUINTO.- Respe<io a ests 1raeaón del -1iculo 438 ~ la ley Electa-ai. 
V~ent.a en el Est~ •. y qut ~s.3 sobro tos r'l'\!ed.os de prueba con '°' qúO '° 
SU$t~a mi ofítm:ooión ofruco los ~uientes 

DOCUMENTAL PRIMERA.· Co~6 ~n ej. desahogo de 11 
oettN$~t•s ~ M, no~ r&qu4tm, ya qut ~ ·111 Mitmí eorno se d110 
anteriormente en e.u momet\to ~ul o;x;tU'lO ao soportó tanto fínar.oeramen1~ 
como fise:atmoote. y ao. Ctm'4"0bó et ;a.sto oo cada 00servaaoo con su cktbida 
~rteít,3Qón ft:scal ante a.ate ótgaoo *ntet'\1 e.n~or oomo ~ deb~m~& 
d~rado a~ moM~O dt su oomprobooión, no haciendo un mal uto óol reourso 
púbko y en efecio S,4 ol'Mio dar cumplimiénto oon et ~ nomm bvo ya que 
oomo $é argumentó aJ mof'l'W'lt.O én su OO"Optobac!6n con la sana intenc>6n de 
cecur la tregvl1f1dad, ao C<rl'~gir ti irintoción a uns rn::w'mB de orde.n r>úbt1co. se 
®Mrvó ~; ineon~*ln.cia en su morr~o proce~t, po-· $Ot ob$0.l'VtlciOOti' ·que 
no generaron desvió o desmlco a k:r$ tea.no$ it~ero'S, de pa1e de ~~rn 
ln~ituto JX>liticx>. ~io de ~o~ &e ofrr..e ~ra aeredi8' lo verodo en elte 
elefito dt) contest&ciéo 

INSTRUMENTAL DE A.CTUACtON!S.- <:onsit-111'1 en -~ 'I eaa" uoo de 
kJ~ duu.mt*lu~u~ qo1d ulluiu t.hml.HJ ~l ~tentc1 PSMFI0.212-017 , al ~ 
compat'&zeo~ y qi...:e tavore.zcan 3 10$ int tlM$ de mi ~em&da. rm~$ ~ 
oewm.~n $.al' valorádos m momento de emitir ret.olueión ~.br~ ~ Pr~iento 
uneionadá' al qw ocurro. 

PRESUNCK>NAL l.004CA Y HUMANA.· ~~o M todos y ceda ~ 
de i.os hedlos. ~0$lf~M y <1ue H r•lt>~n con la ~tv~ón ~l 

/ 
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req~l«t~o ~~1'1.340 .~~ nli r~~nta ~ !~ fitW!did di eotttinimr 
proncu:ión del •ta práct;~ . 

Por k> ~1ri11~. '~'° 'f fundido; 

A ESTA COMISION PERMANl.NTE. De FISCAUZACION DEL CONSEJO 
ESiATA.l ELECTORAL Y 01 PARTICtP.ACK>N CliUDADAH.A Di SAN UJIS 
POTOSI, rupe~rr~tte pido 

UNICO ... n Me· t1n91 Pt)t <*iih~ntm €11 r~qtmtímien~o ~diado a 
r~MJM.tada ~-t~ ~·!'00 oo f~a 11 di e'.ntftl ·~ ñ y notl!ftcado 
dia t 9 ~ m1ff\.-;i ·tr».$ )' ~fío 'I a isil'Va acada" <B. oonfarmk.ild ~ 10 ~it~oo en 
et ~p0 p~nt& ocurso. 

PROTESTO LO NECESARIO, 

PROFESOR MARTIN JUAREZ COROOVA. 

5. FIJACIÓN DE LA LITIS. La controversia a dilucidar en el expediente al rubro citado, consiste 
en determinar si el Partido Revolucionario Institucional contravino lo dispuesto por la Ley 
Electoral del Estado de junio de 2011 y la Reglamentación de la materia al realizar las 
siguientes conductas: 

OBSERVACIONES CUALITATAIVAS 

A. Realizar diversos gastos que excedieron la cantidad de dos mil pesos sin emitir cheque 
nominativo para abono a cuenta del beneficiario. 

OBSERVACIONES CUANTITATIVAS 

1
1 

. 
el 
• 
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B. Presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal caduca. 

6. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. Una vez establecido lo anterior, procede el 
estudio de fondo para el efecto de determinar el si el Partido Revolucionario Institucional, 
infringió la normativa electoral. Así, los elementos probatorios que obran en el procedimiento 
que nos ocupa, son los siguientes: 

l. Documental pública consistente en Dictamen de la Comisión Permanente de Fiscalización 
aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2014, por el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, relativo a la revisión contable que se aplicó a los 
informes financieros presentados por el Partido Político Revolucionario Institucional, relativos al 
Gasto Ordinario del ejercicio 2013. 

• 

1
, 

-
Ud 11. Documental pública consistente en copia certificada del oficio número 

CEEPC/UF/CPF/178/2014, de fecha 02 de abril de 2014, suscrito por la Comisión Permanente 
de Fiscalización del Consejo, en el que se da a conocer al Partido Político Revolucionario 
Institucional el resultado de las observaciones cualitativas, cuantitativas y generales, derivadas 
de la revisión que se llevó a cabo de los informes financieros del Gasto Ordinario 2013, y en el 
que se otorgó al Instituto Político un plazo de 1 O días hábiles para entregar la documentación, 
información evidencia y cualquier otro documento que permitiera aclarar dichas observaciones o 
manifestar lo que a su derecho conviniera. 

• .i 

111. Documental pública consistente en copia certificada del acta levantada por el Lic. Rafael 
Rentería Armendáriz, Secretario de Actas del Consejo en fecha 22 de mayo de 2014, relativa a 
la confronta sobre los resultados obtenidos por la Comisión Permanente de Fiscalización y los 
reportados por el citado Instituto Político de sus documentos comprobatorios de ingresos y 
egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

LAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

l. Instrumental de Actuaciones: Consistente en todo lo actuado en el presente asunto y que 
favorezca a los intereses y derechos de mi representado. 

11. Presuncional Legal y Humana: Todos los vestigios que objetivamente y sustantivamente 
permitan a la autoridad, formar un criterio en base al análisis detallado de lo que se manifiesta 
para los efectos de lograr un esclarecimiento de la verdad controvertida. 

7. DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Electoral del Estado a la Comisión Permanente de Fiscalización, específicamente en los 
artículos 46, 47, 314, párrafo segundo y 317 de la Ley Electoral del Estado de 2011, mediante 
oficio CPF/67/2017, se solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana, informara a esa Unidad si dentro de las actas de acuerdos del Pleno 
del Consejo del año 2006 a la fecha, además del procedimiento sancionador instaurado, existía 
resolución o inicio de procedimiento sancionador en contra del Partido Revolucionario 
Institucional con motivo de inconsistencias detectadas en su Gasto Ordinario, debiendo hacer 
del conocimiento de dicha Comisión la clase de infracción cometida, y la sanción impuesta. 

En atención al requerimiento antes referido, el Lic. Héctor Avilés Fernández, Secretario de 
Ejecutivo del Consejo, emitió oficio de número CEEPC/SE/048/2017, de fecha 27 de febrero del 
año en curso, mediante el cual hizo del conocimiento de la Unidad de Fiscalización lo siguiente: 

1. El 31 de agosto de 2007, mediante acuerdo 3410812007, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana aprobó por unanimidad de votos, sancionar al 
Partido Político Revolucionario Institucional con AMONESTACIÓN PÚBLICA.- por el 
incumplimiento en la obligación contenida en el artículo 32, fracción XIV de la Ley 
Electoral del Estado, referente a informar y comprobar al Consejo con documentación 
fehaciente lo relativo al Gasto Ordinario ejercido por los Partidos Políticos en el Ejercicio 
Fiscal 2006, PAGO por la cantidad de $389.42 (Trescientos ochenta y nueve pesos 
421100 MN), derivados de la suma resultante de la actualización de la cantidad no 
comprobada, tomando en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor que 
publica el Banco de México, más la tasa de recargos mensual que publica la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, tasa aplicada a la cantidad actualizada desde que este 
Pleno aprobó el Informe de Gasto Ordinario del ejercicio fiscal 2006, el día 03 de abril del 
año en curso, hasta el momento en el que el partido en mención realizó el reembolsó a 
este órgano electoral, lo anterior de conformidad con el numeral decimoquinto de la 
Normatividad en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
sanciones derivadas de conductas contenidas en el Dictamen de Gasto Ordinario del 
Ejercicio 2006. 

2. El 13 de agosto de 2009, mediante acuerdo 23810812009, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, la resolución que 
declara fundado el Procedimiento Sancionador General, relativo al expediente PSG-
0712009, instaurado con motivo de la denuncia presentada por la Comisión Permanente 
de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, por hechos violatorios del artículo 32, fracción XX de 
la Ley Electoral del Estado, en consecuencia, se impone al Partido Revolucionario 
Institucional, sanción consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA; lo anterior en 
términos del artículo 249, fracción I de la Ley Electoral del Estado. 

3. El 1º de julio de 2010, mediante acuerdo 4610712010, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana aprobó por mayoría de votos, la resolución del 
Procedimiento Sancionador General, relativo al expediente PSG-0212010, instaurado con 
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motivo de la denuncia presentada por la Comisión Permanente de Fiscalización del 
Consejo Estatal Electora/ y de Participación Ciudadana, en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, por el incumplimiento, por parte de ese instituto político, de la 
obligación contenida en el artículo 32, fracción XIV de la Ley Electoral del Estado y 29 de 
la Normatividad en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos con 
motivo de su gasto ordinario del ejercicio 2008, razón por la cual, se impone al Partido 
Revolucionario Institucional, sanción consistente en Multa de cien días de salario mínimo, 
que asciende a la cantidad de $5,447.00 (Cinco mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos, 
00100/m.n.), lo anterior en términos del artículo 249, fracción 11 de la Ley Electoral del 
Estado. 

4. El 28 de marzo 2014, mediante acuerdo 4410312014, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por unanimidad de votos, la resolución 
que declara fundado el Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de 
Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas identificado con el número PSMF-2612013, 
instaurado en contra del Partido Político Revolucionario Institucional, derivado de 
inconsistencias detectadas en el Dictamen de Gasto Ordinario correspondiente al ejercicio 
2010, en consecuencia, se impone al Partido, sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, por el incumplimiento de la obligación contenida en el artículo 32, fracción XIV 
de la Ley Electoral del Estado consistente en informar y comprobar al consejo con 
documentación fehaciente lo relativo al gasto ordinario. Lo anterior en términos del 
artículo 250, fracción I de la Ley Electoral del Estado de mayo de 2008. 

5. El 15 de mayo de 2015, mediante acuerdo 23610512015, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral aprueba por unanimidad, el Procedimiento Sancionador en Materia de 
Financiamiento de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas identificado con el número 
PSMF- 0212015, instaurado en contra del Partido Político Revolucionario Institucional, por 
inconsistencias detectadas en el Dictamen de Gasto Ordinaáo correspondiente al ejercicio 
2011, en consecuencia, se impone al Partido Político Revolucionario Institucional, sanción 
consistente en MULTA de 300 días de salario mínimo general vigente para el Estado, que 
asciende a la cantidad $20, 484. 00 (Veinte mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
001100 M. N.) desprendida del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 
32 fracción XIV de la Ley Electoral del Estado publicada en 2008, referente a informar y 
comprobar al Consejo, con documentación fehaciente, lo relativo al gasto de 
financiamiento público para apoyo de sus actividades ordinarias, correspondiente a la 
infracción identificada en el inciso A) del considerando 5 de la presente resolución. Lo 
anterior en términos del artículo 249, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado publicada 
en 2008. 

6. El 22 de septiembre de 2015, mediante acuerdo 35110912015, el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral, aprueba por unanimidad de votos, el Proyecto de sanciones relativas a 
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las infracciones cometidas por el Partido Político Revolucionario Institucional, derivadas 
del dictamen consolidado anual de gasto ordinario y de actividades específicas 
correspondiente al ejercicio 2014, propuesto por la Comisión Permanente de Fiscalización 
del Consejo, las siguientes sanciones: 1. - En lo que respecta a las faltas cualitativas o de 
forma, correspondientes a los incisos del A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J, K, L, M, N, O, P, Q, 

R, S, T y U del Considerando 23.1, se determina que la sanción a imponer al Partido 
Político infractor consiste en AMONESTACIÓN PÚBLICA. 2.- En lo que respecta a la falta 
cuantitativa o de fondo contenida en el Considerando 23. 2, se determina que la sanción a 
imponer al partido político infractor consiste en AMONESTACIÓN PÚBLICA. 3. - En lo que 
respecta a la falta cuantitativa o de fondo contenida en el Considerando 23. 3, se 
determina que la sanción a imponer al partido político infractor consiste en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. 4.- En lo que respecta a la falta cuantitativa o de fondo 
contenida en el Considerando 23. 4, se determina que la sanción a imponer al partido 
político infractor consiste en AMONESTACIÓN PÚBLICA. 5.- En lo que respecta a la falta 
cuantitativa o de fondo contenida en el Considerando 23. 5, se sanciona al Partido Político 
con una MULTA de 3,745 salarios mínimos general vigente en el Estado de San Luis 
Potosí, misma que asciende a la cantidad de $255, 708. 60 (Doscientos cincuenta y cinco 
mil setecientos ocho pesos 601100 M. N.). 6. - En lo que respecta a la falta cuantitativa o de 
fondo contenida en el Considerando 23.6, se sanciona al Partido Político con una MULTA 
de 1, 159 salarios mínimos general vigente en el Estado de San Luis Potosí, misma que 18 

asciende a la cantidad de $ 79, 136. 52 (Setenta y nueve mil ciento treinta y seis pesos 
521100 M. N.). 

7.EI 18 de marzo de 2016, mediante acuerdo 4510312016, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral, aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de resolución relativa al 
Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, identificado con el número PSMF-0212016, presentado por la 
Comisión Permanente de Fiscalización, correspondiente al Partido Político 
Revolucionario Institucional, derivado del análisis de inconsistencias detectadas en el 
Dictamen de Gasto Ordinario del ejercicio 2012; razón por la cual, se impone al 
Partido Político Revolucionario Institucional, sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, por el incumplimiento de obligaciones de carácter cualitativo siendo estas 
las siguientes: 1) Incumplir con la obligación de emitir cheque nominativo en gastos 
mayores a dos mil pesos y que contengan la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario y 2) Incumplir con la obligación de no presentar contratos por la prestación 
de servicios profesionales a favor del partido, conductas que contravienen lo dispuesto 
por los artículos 39 fracciones XIII y XIV de la Ley Electoral del Estado de 2011, y 11.1, 
11 . 4, 11. 6, 12. 2 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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8. ESTUDIO SOBRE LAS INFRACCIONES PRESUNTAMENTE COMETIDAS POR EL 
PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Es importante indicar que las infracciones que se le imputan al Partido Revolucionario 
Institucional, se encuentran contenidas en la Ley Electoral del Estado expedida en el mes de 
junio del 2011, y que fuera derogada de conformidad con la Ley Electoral que entró en vigor en 
el mes de junio del año 2014. Sin embargo, el estudio de las infracciones se fundamenta en la 
primera de las leyes mencionadas siendo que conforme al artículo transitorio DÉCIMO 
CUARTO de la norma de 2014 se determinó que "Los asuntos en trámite a la entrada en vigor 
de esta Ley, se concluirán en /os términos de la Ley Electoral que se abroga, por /as 
autoridades que conforme a /as disposiciones de la misma, y la de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, resulten competentes", y siendo que el asunto 
que se analiza a través de la presente resolución es el resultado de la fiscalización de los 
recursos utilizados por un Partido Político respecto del gasto ejercido en el año 2012, procede 
entonces el análisis de las conductas que se estiman infractoras de la Ley Electoral del Estado 
expedida en el mes de junio del año 2011, motivo por el que al hacer referencia a los artículos 
que se estiman trasgredidos de la Ley Electoral del Estado, nos estaremos refiriendo a esta 
última. 

Asimismo, al hacer referencia al Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, nos estaremos también refiriendo al aprobado por el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 22 de diciembre 
de 2011. 

El razonamiento anterior se fortalece con la Sentencia definitiva del Juicio de Revisión 
Constitucional identificado con el expediente SM-JRC-266/2015, la cual confirma la resolución 
dictada por el Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, dentro del Recurso de Revisión 
TESLP/RR/55/2015. De los razonamientos vertidos en la aludida Sentencia, destaca la 
dilucidación respecto de la aplicación de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de junio 
de 2011 para sustentar las conductas transgresoras evidenciadas en el presente documento. 
Tales razonamientos puntualizan que, con base en el artículo décimo cuarto transitorio de la 
Ley Electoral Local vigente, "sólo aquellos asuntos que se encontraran en trámite a la entrada 
en vigor de la nueva ley, se concluirían en los términos de la legislación que fue abrogada, con 
lo que dicha norma consigna un principio de ultractividad que proporciona seguridad jurídica 
respecto de la aplicación de la ley abrogada." Asimismo, se manifiesta que con tal principio, a 
pesar de que la legislación abrogada pierde con ello su fuerza normativa, como su vigencia, "se 
le reconoce que no deja de pertenecer al sistema jurídico, ya que permite que esa ley se pueda 
aplicar de manera residual en aquellos asuntos que surgieron durante su vigencia, por ejemplo 
los casos que se encontraban en trámite." Lo cual enfatiza señalando que "Con ello se procura 
certidumbre a los interesados para que siga rigiendo únicamente en aquellos casos que 
surgieron a la vida jurídica antes de perder su vigencia". 
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Por último, resulta de suma importancia advertir, que el proceso de fiscalización que cada año 
se instauraba por el Consejo, para la comprobación del uso y destino de los recursos públicos y 
privados, que ejercen los Partidos Políticos se divide en cuatro trimestres, por consiguiente 20 
días posteriores al vencimiento de cada trimestre es que los Partidos presentan informes 
financieros y de actividades a fin de ser revisados por la Comisión Permanente de Fiscalización, 
una vez hecho lo anterior y en caso de resultar observaciones, éstas le son notificadas a los 
Partidos con la finalidad que, en pleno uso de su garantía de audiencia, las subsanen o bien 
manifiesten lo que corresponda. 

Aunado a lo anterior, una vez que se concluyó con la presentación de los cuatro informes 
trimestrales y el consolidado anual, la Comisión Permanente de Fiscalización notifico a los 
Partidos Políticos las observaciones anuales que se derivaron de la presentación de los 
mismos, para que nuevamente en pleno uso de su garantía de audiencia corrigieran, 
subsanaran o alegaran lo que a su derecho corresponda, no obstante que respecto de los 
cuatro trimestres, dicha garantía haya sido concedida al final de cada uno ellos. Hecho lo 
anterior, es elaborado el Dictamen y presentado al Pleno para su aprobación; aprobado este 
último, los Partidos contaron con los medios legales para inconformarse respecto dicho acto, 
por lo que en ausencia de la interposición de algún recurso en los tiempos estimados para ello, 
el Dictamen es declarado firme, resultando de lo anterior la documental pública base y origen 
del procedimiento en el que se actúa, en donde las conductas han sido analizadas y 
comprobadas por la autoridad fiscalizadora, y es por medio del presente procedimiento, que se 
estudia si las acciones u omisiones realizadas por el Partido Revolucionario Institucional, 
dentro del Ejercicio 2013, constituyen alguna infracción a la Ley Electoral del Estado, y deban 
ser sancionadas de acuerdo a la legislación aplicable. 

Antes de entrar al estudio de las conductas infractoras determinadas al Partido Revolucionario 
Institucional, es preciso advertir que el instituto político en su contestación de denuncia, aceptó 
la comisión de las conductas que aquí se analizan, solicitando a este órgano electoral tomar en 
consideración que ninguna de las infracciones cometidas tiene que ver con el desvío o desfalco 
de recursos públicos, por lo anterior se advierte que el análisis de la gravedad de las 
infracciones cometidas quedará asentado en el capitulo correspondiente. 

En lo que respecta al análisis de las infracciones que se presentan a continuación, este se 
realiza de manera grupal, es decir, las infracciones son analizadas de acuerdo al carácter de la 
observación identificada, por lo que, las observaciones relativas a la presentación de informes, 
generales, cualitativas y cuantitativas en su caso se analizan en su conjunto. 

Por lo anterior, en términos de lo establecido por los artículos 301 de la Ley Electoral del 
Estado; 17, 18, 19, y 20 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
esta autoridad considera declarar FUNDADO el procedimiento iniciado en contra del Partido 
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Revolucionario Institucional, con base en las infracciones de carácter cualitativo que se le 

imputan según el inciso A, del punto 5 de las presentes consideraciones misma que se hacen 
consistir en lo siguiente: 

A. La contenida en los artículos 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente 
durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí y 11.4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, relativa a realizar diversos gastos que excedieron la cantidad de dos 
mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a cuenta del beneficiario. 

Al efecto, los artículos aplicables al caso concreto resultan ser los siguientes: 

De la Ley Electoral del Estado de junio de 2011: 

Artículo 39. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

XIII. Atender en el ejercicio de sus recursos financieros, a las disposiciones fiscales que 
específicamente las leyes de la materia señalan; 
(. . .) 

Del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos de 2011: 

11.4 Todo pago que exceda de dos mil pesos, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo expedido a nombre del prestador del bien o servicio, y que contenga la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Las pólizas de los cheques deberán 
conservarse anexas a la documentación comprobatoria junto con la copia fotostática del 
cheque a que hace referencia este artículo. 

De la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente durante el proceso de fiscalización del ejercicio 
2013) 

ARTÍCULO 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

( .. .) 

111. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones 
fiscales y que los pagos cuyo monto exceda de $2, 000. 00 se efectúen mediante cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, 
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excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado. 

Por lo que refiere a la conducta identificada como A, Es obligación de los Partidos Políticos 
emitir a sus proveedores cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario cuando se 
efectué un pago que exceda de dos mil pesos, así las cosas es importante señalar que el 
partido realizó diversos gastos superiores a dos mil pesos, los cuales se detallan a 
continuación: 
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Una vez precisado lo anterior es importante hacer énfasis en lo señalado en el artículo 39 
fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí: "los partidos políticos tienen la 
obligación de sujetarse en el ejercicio de sus recursos financieros, a las disposiciones fiscales 
que específicamente las leyes de la materia señalan"; aunado a ello, el artículo 31 Fracción 111, 
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de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente durante el proceso de fiscalización del ejercicio 
2013), que precisa entre otras cosas que los pagos cuyo monto exceda de $ 2,000.00 se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de créd ito, de débito o de 
servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Así mismo establece que los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá ser 
de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro Federal de Contribuyentes así 
como, en el anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 

Del mismo modo el artículo 11.4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, señala que "es obligación de los Partidos Políticos emitir cheque 
nominativo para abono en cuenta del beneficiario cuando se efectué un pago que exceda de 
dos mil pesos". 

Una vez establecido lo anterior es importante señalar que durante el ejercicio 2013 el partido 
realizó diversos gastos detallados en la tabla que antecede, que fueron pagados en efectivo, 
según consta en los estados de cuenta bancarios, por lo tanto se puede establecer que el 
partido político no cumplió con su obligación de emitir un cheque nominativo para abono en 
cuenta del beneficiario cuando el monto del pago excediera de dos mil pesos, transgrediendo 
con esto, lo dispuesto en los artículos 31 Fracción 111 , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(Vigente durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí y 11 .4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

Tal circunstancia, se robustece con lo señalado en la conclusión TERCERA del Dictamen 
relativo al Gasto Ordinario del ejercicio 2013, mismo que establece lo siguiente: 

TERCERA. Por las razones y argumentos vertidos en el punto "6.3.1 DE LAS 
OBSERVACIONES CUALITATIVAS" se concluye que el Partido Revolucionario 
Institucional, no solventó las observaciones cualitativas a sus egresos ahí descritas, 
infringiendo lo dispuesto en los artículos 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (Vigente durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 11. 4 del Reglamento en Materia de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. Motivos por los cuales deberá 
iniciarse el procedimiento sancionador correspondiente, una vez que el presente dictamen 
cause estado. 

Aunado a lo anterior, y en relación a las infracciones analizadas en el presente capítulo, la 
Comisión Permanente de Fiscalización , le hizo saber al Partido Revolucionario Institucional, 
las omisiones referidas mediante oficio número CEEPC/UF/CPF/178/2014, de fecha 02 de abril 
de 2014, en donde se notificó al Partido Revolucionario Institucional el resultado de las 
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observaciones derivadas de la rev1s1on que se llevó a cabo de los informes financieros, 
presentados por el partido, respecto del Gasto Ordinario del Ejercicio 2013, en el que se le 
otorgó un plazo de 1 O días hábiles para entregar la documentación, información evidencia y 
cualquier otro documento que permitiera aclarar dichas observaciones o manifestar lo que a su 
derecho conviniera, lo anterior en pleno uso de su garantía de audiencia, documental pública 
que obra en autos y refuerza lo establecido en el dictamen de referencia y cuyos puntos han 
quedado reproducidos. 

No obstante, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Electoral del Estado y el 
artículo 25.3 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, esta Comisión Permanente de Fiscalización convocó al Presidente y Responsable 
Financiero del Partido Revolucionario Institucional mediante oficio CEEPC/UF/CPF/250/2014 
notificado con fecha 21 de mayo de 2014, a efecto de que se presentaran el día 22 de mayo de 
2014 con la finalidad de llevar a cabo la confronta sobre los resultados obtenidos por la 
Comisión Permanente de Fiscalización y los reportados por el citado Instituto Político de sus 
documentos comprobatorios de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar 
las discrepancias entre unos y otros, presentándose para tal efecto la C.P. María del Socorro 
Tavera Pérez en su calidad de responsable financiero del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo Estatal, para el desahogo de la misma, sin que en dicho acto solventara las 
observaciones analizadas en el punto A, de la presente resolución, documental pública que 
obra en autos y refuerza lo establecido en el dictamen de referencia y cuyos puntos han 

quedado reproducidos. 

Por consiguiente, esta Autoridad Electoral considera que el conjunto de documentales 
mencionadas en el presente capítulo, crean convicción respecto a la responsabilidad del 
Partido Revolucionario Institucional en la comisión de las conductas analizadas y tienen 
valor probatorio pleno conforme lo dispone el artículo 42 de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado, máxime que no existe prueba en contrario respecto de su autenticidad, además de que 
las documentales públicas nunca fueron recurridas por el Partido Revolucionario 
Institucional, aun y cuando tuvo a su alcance los medios impugnativos que la Ley le concede. 

En tal virtud, queda debidamente probado, tal como se infiere del contenido del dictamen 
correspondiente al Partido Revolucionario Institucional relativo al Gasto Ordinario del 

ejercicio 2013, así como las demás probanzas que han sido señaladas en el cuerpo del 
presente capítulo, la comisión de las conductas infractoras siguientes: 

A. La contenida en los artículos 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente 
durante el proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí y 11.4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, relativa a realizar diversos gastos que excedieron la cantidad de dos 
mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a cuenta del beneficiario. 

1 . 
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Conductas infractoras perfectamente tipificadas en el artículo 274, fracción 1 de la Ley Electoral 
del Estado de 2011. 

En el mismo sentido, en términos de lo establecido por los artículos 301 de la Ley Electoral del 

Estado; 17, 18, 19, y 20 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
esta autoridad considera declarar FUNDADO el procedimiento iniciado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional, con base en las infracciones de carácter cualitativo que se le 
imputan según el inciso B, del punto 5 de las presentes consideraciones misma que se hacen 
consistir en lo siguiente: 

B. La contenida en los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación en relación 
con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11 .1, 
11.2, 29.11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, relativa a presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal 
caduca. 

Al efecto, los artículos aplicables al caso concreto resultan ser los siguientes: 

De la Ley Electoral del Estado de junio de 2011: 

Artículo 39. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

XIII. Atender en el ejercicio de sus recursos financieros, a las disposiciones fiscales que 
específicamente las leyes de la materia señalan; 
(. . .) 

Del Reglamento en Materia de Fiscalización de Jos Recursos de los Partidos Políticos de 2011: 

11. 1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original que expida a nombre del partido la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con todos Jos requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos que les exige a los partidos 
políticos el artículo 39, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI de Ja Ley, debiendo 
entenderse que las erogaciones que no estén sustentadas con Ja documentación 
correspondiente, no se considerarán válidas. 

11.2 Los partidos o el órgano de finanzas de la coalición, según corresponda, serán 
responsables de verificar que los comprobantes que les expidan los proveedores de 
bienes o servicios se ajusten a lo dispuesto en el artículo 11. 1 del presente Reglamento 
respecto de Jos requisitos fiscales que señalan las leyes de la materia. 
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29. 11 Los partidos y las coaliciones serán responsables de verificar que los comprobantes 
que le expidan los proveedores de bienes o servicios se ajusten a lo dispuesto en los 
artículos de este Reglamento referentes a los egresos. 

Por tanto en lo que refiere a la conducta identificada como B, Es obligación de los Partidos 
Políticos verificar que los comprobantes que les expiden los proveedores cumplan con todos los 
requisitos fiscales, entre otros que se encuentren vigentes al momento de su expedición, así las 
cosas el Partido Revolucionario Institucional recibió facturas caducas al realizar diversos gastos 
que se describen a continuación: 
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Una vez establecido lo anterior es importante señalar que el artículo 39 fracción XIII, de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, precisa que los partidos políticos tienen la obligación 
de sujetarse en el ejercicio de sus recursos financieros, a las disposiciones fiscales que 
específicamente las leyes de la materia señalan; aunado a ello, el artículo 29- 8 inciso b), del 
Código Fiscal de la Federación establece que los dispositivos de seguridad a que se refiere 
este inciso deberán ser utilizados dentro de los dos años siguientes a que sean proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el comprobante respectivo se deberá señalar 
dicha vigencia; así mismo el artículo 11.1 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos establece que los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar soportados con la documentación original que expida a nombre del 
partido la persona a quien se efectuó el pago. 

Dicha documentación deberá cumplir con todos los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos que les exige a los partidos políticos el artículo 
39, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI de la Ley, debiendo entenderse que las erogaciones 
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que no estén sustentadas con la documentación correspondiente, no se considerarán válidas, 
del mismo ordenamiento pero en su numeral 11.2 señala que los partidos o el órgano de 
finanzas de la coalición, según corresponda, serán responsables de verificar que los 
comprobantes que les expidan los proveedores de bienes o servicios se ajusten a lo dispuesto 
en el artículo 11.1 del presente Reglamento respecto de los requisitos fiscales que señalan las 
leyes de la materia, de igual manera el artículo 29.11 del citado reglamento refiere que los 
partidos y las coaliciones serán responsables de verificar que los comprobantes que le expidan 
los proveedores de bienes o servicios se ajusten a lo dispuesto en los artículos de este 
Reglamento referentes a los egresos. 

Una vez establecido lo anterior es importante señalar que durante el ejercicio 2013 el partido 
realizó diversos gastos detallados en la tabla que antecede, y al recibir la documentación 
comprobatoria no verificaron que el comprobante fiscal que les expedían estuviera vigente, 
infringiendo lo dispuesto en el artículo 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación en 
relación con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
11.1, 11.2, 29.11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos. 

Tal circunstancia, se robustece con lo señalado en la conclusión CUARTA del Dictamen relativo 
al Gasto Ordinario del ejercicio 2013, mismo que establece lo siguiente: 

CUARTA. Por las razones y argumentos vertidos en el punto "6.3.2 DE LAS 
OBSERVACIONES CUANTITATIVAS" se concluye que el Partido Revolucionario 
Institucional, no solventó las observaciones cuantitativas a sus egresos ahí descritas, 
infringiendo lo dispuesto en los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la 
Federación en relación con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, 11. 1, 11. 2, 29. 11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de Jos Partidos Políticos. Motivos por los · cuales deberá iniciarse el 
procedimiento sancionador correspondiente, una vez que el presente dictamen cause 
estado. 

Aunado a lo anterior, y en relación a las infracciones analizadas en el presente capítulo, la 
Comisión Permanente de Fiscalización, le hizo saber al Partido Revolucionario Institucional, 
las omisiones referidas mediante oficio número CEEPC/UF/CPF/178/2014, de fecha 02 de abril 
de 2014, en donde se notificó al Partido Revolucionario Institucional el resultado de las 
observaciones derivadas de la revisión que se llevó a cabo de los informes financieros, 
presentados por el partido, respecto del Gasto Ordinario del Ejercicio 2013, en el que se le 
otorgó un plazo de 1 O días hábiles para entregar la documentación, información evidencia y 
cualquier otro documento que permitiera aclarar dichas observaciones o manifestar lo que a su 
derecho conviniera, lo anterior en pleno uso de su garantía de audiencia, documental pública 
que obra en autos y refuerza lo establecido en el dictamen de referencia y cuyos puntos han 
quedado reproducidos. 

1 
• 

28 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



No obstante, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Electoral del Estado y el 
artículo 25.3 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, esta Comisión Permanente de Fiscalización convocó al Presidente y Responsable 
Financiero del Partido Revolucionario Institucional mediante oficio CEEPC/UF/CPF/250/2014 
notificado con fecha 21 de mayo de 2014, a efecto de que se presentaran el día 22 de mayo de 
2014 con la finalidad de llevar a cabo la confronta sobre los resultados obtenidos por la 
Comisión Permanente de Fiscalización y los reportados por el citado Instituto Político de sus 
documentos comprobatorios de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar 
las discrepancias entre unos y otros, presentándose para tal efecto la C.P. María del Socorro 
Tavera Pérez en su calidad de responsable financiero del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo Estatal, para el desahogo de la misma, sin que en dicho acto solventara las 
observaciones analizadas en el punto B, de la presente resolución, documental pública que 
obra en autos y refuerza lo establecido en el dictamen de referencia y cuyos puntos han 
quedado reproducidos. 

Por consiguiente, esta Autoridad Electoral considera que el conjunto de documentales 
mencionadas en el presente capítulo, crean convicción respecto a la responsabilidad del 
Partido Revolucionario Institucional en la comisión de las conductas analizadas y tienen 
valor probatorio pleno conforme lo dispone el artículo 42 de la Ley de Justicia Electoral del 
Estado, máxime que no existe prueba en contrario respecto de su autenticidad, además de que 
las documentales públicas nunca fueron recurridas por el Partido Revolucionario 
Institucional, aun y cuando tuvo a su alcance los medios impugnativos que la Ley le concede. 

En tal virtud, queda debidamente probado, tal como se infiere del contenido del dictamen 
correspondiente al Partido Revolucionario Institucional relativo al Gasto Ordinario del 
ejercicio 2013, así como las demás probanzas que han sido señaladas en el cuerpo del 
presente capítulo, la comisión de las conductas infractoras siguientes: 

B. La contenida en los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación en relación 
con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11.1, 
11.2, 29.11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, relativa a presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal 
caduca. 

Conductas infractoras perfectamente tipificadas en el artículo 274, fracción 1 de la Ley Electoral 
del Estado de 2011. 

9. INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION. Una vez que ha quedado demostrada plenamente 
la comisión de las conductas y la responsabilidad del Partido Revolucionario Institucional por 
lo que hace a las infracciones que se le imputan según los incisos A y B del punto 5 de las 
presentes consideraciones, se procede a imponer la sanción correspondiente. 
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El artículo 285 de la Ley Electoral del Estado del año 2011 vigente al momento de la comisión 
de las infracciones analizadas, establece las sanciones aplicables a los Partidos Políticos, en 
tanto que el diverso 274 de la ley en cita, refiere los supuestos típicos sancionables. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis de 
Jurisprudencia identificada con el rubro: SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 

ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN, señala en su parte 
conducente que "Una vez acreditada la infracción cometida por un partido político y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar si la falta fue 
levísima, leve o grave, y en este último supuesto, precisar si se trata de una gravedad ordinaria, 
especial o mayor, para saber si alcanza o no el grado de particularmente grave, así como 
dilucidar si se está en presencia de una infracción sistemática, y con todo esto, debe proceder a 
localizar la clase de sanción que legalmente corresponda, entre las cinco previstas por el 
artículo 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Finalmente, si la 
sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o individualizar la 
sanción, dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo a /as circunstancias antes 
apuntadas ... " 

Entonces, para calificar debidamente la falta, la autoridad debe valorar en atención a lo 
dispuesto por el artículo 296 de la Ley Electoral del Estado, lo que a continuación se enlista, a 
efecto de determinar si la falta es levísima, leve o grave: 

l. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra ... 

En cuanto a la infracción identificada como A, del considerando 5 de la presente resolución, 
relativa al incumplimiento de obligaciones de carácter cualitativo, mismas que consisten en A. 
Realizar diversos gastos que excedieron la cantidad de dos mil pesos sin emitir cheque 
nominativo para abono a cuenta del beneficiario, incumpliendo con ello las obligaciones 
contenidas en los 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (Vigente durante el 
proceso de fiscalización del ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí y 11.4 del R~glamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, este Organismo Electoral considera que las conductas deben ser tipificadas 
como leves, atendiendo a los elementos objetivos precisados en el considerando octavo de la 
presente resolución; toda vez que el Partido Político Revolucionario Institucional, no atendió 
obligaciones de carácter cualitativo que la Ley Electoral del Estado y el reglamento de la 
materia especifican, trasgrediendo los principios de legalidad y certeza que debe regir toda 
actividad electoral, al incumplir las normas que regulan la actividad de los agentes políticos 
denominados Partidos Políticos, así como crear incertidumbre y falta de transparencia respecto 
del manejo y uso de los recursos otorgados, resaltando que con respecto a las conductas aquí 
analizadas, dificultaron el trabajo que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del 
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Consejo, sin embargo, en las infracciones analizadas no quedó duda acerca del destino que el 
partido político asignó a sus recursos. 

Por lo que hace a la infracción identificada como B del considerando 5 de la presente 
resolución, relativa al incumplimiento de obligaciones de carácter cuantitativo, mismas que 
consisten en B. Presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal 
caduca, incumpliendo con ello las obligaciones contenidas en los artículos 29- B inciso b), del 
Código Fiscal de la Federación en relación con los numerales 39 fracción XIII, de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11.1, 11.2, 29.11 del Reglamento en Materia de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, este Organismo Electoral considera que 
las conductas deben ser tipificadas como graves, atendiendo a los elementos objetivos 
precisados en el considerando octavo de la presente resolución; toda vez que el Partido 
Revolucionario Institucional, no atendió obligaciones relacionadas con el origen y destino del 
financiamiento público, previstas en la Ley Electoral del Estado y el Reglamento de la materia, 
trasgrediendo los principios de legalidad, transparencia y certeza que debe regir toda actividad 
electoral, al incumplir las normas que regulan la actividad de los agentes políticos denominados 
Partidos Políticos, así como crear incertidumbre y falta de claridad respecto del manejo y uso de 
los recursos otorgados, resaltando que con respecto a las conductas aquí analizadas, 
dificultaron el trabajo que realiza la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo, crearon 
incertidumbre en la aplicación de los recursos y causaron un daño al erario público, al no 
comprobar fehacientemente el uso de su financiamiento .. 

Calificada como grave la infracción, debe precisarse si se trata de una gravedad ordinaria, 
especial o mayor. Para ello, al considerar conjuntamente las circunstancias apuntadas, la 
infracción se califica como de gravedad ordinaria, en virtud de que los montos que se erogaron 
sin atender la obligación de comprobar fehacientemente el gasto de financiamiento público, o 
bien la aplicación correcta del financiamiento constituyeron en total la cantidad de $ 2,021.00 
(Dos mil veintiún pesos 00/100 M.N.), monto que esta autoridad considera mínimo en 
comparación con el financiamiento público que le fue otorgado al partido político en el año 
2013, consistiendo en recursos públicos por$ 7,678,665.98 (Siete millones seiscientos setenta 
y ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos 98/100 M.N.), monto que implica la falta de 
comprobación de recursos por 0.026% del financiamiento público recibido. 

Por consiguiente, la conducta se considera grave por el mal manejo de los recursos públicos 
otorgados a su favor, además de trastocar los principios que rigen la materia electoral, en 
cuanto a la responsabilidad se trata del cumplimiento de una norma previamente establecida 
que el partido político necesariamente debía atender, aunado a que le fue observado sin que 
acudiera a subsanar o justificar el gasto erogado, a efecto de que el órgano fiscalizador pudiera 
conocer exactamente el uso, destino y utilidad del recurso público aplicado. 
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11. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

1. Modo: 

En cuanto a las conductas identificadas con los incisos A, y B del considerando 5 de la 
presente resolución, queda de manifiesto que las conductas sancionables probadas, mediante 
las cuales infringió la Ley Electoral del Estado, tienen que ver con el incumplimiento voluntario 
del Partido Revolucionario Institucional, siendo que con respecto a las mismas se le dio 
oportunidad de hacer valer su derecho de audiencia, se le requirió por su cumplimiento, y no las 
aclaro en ningún momento, máxime que conocía las disposiciones legales aplicables. 

2. Tiempo 
En el presente punto, es preciso señalar que las infracciones cometidas por el Partido 

Revolucionario Institucional, identificadas con los incisos A, y B del considerando 5 de la lj 
resolución que nos ocupa, se presentaron durante la comprobación del Gasto Ordinario 2013, BJ f 
(plazo comprendido entre el 1 º de enero de 2013, inicio del ejercicio fiscal al 01 de febrero del JJ 

2014, presentación de su último informe), lapso en el que los Partidos Políticos tienen la 

obligación de informar y comprobar al Consejo lo relativo al gasto ordinario. Asimismo, informar • 
y comprobar fehacientemente respecto del empleo y destino de su financiamiento, tanto 
público, como privado, encontrándose compelidos a atender dicha obligación en los plazos 
legales previamente establecidos y bajo las particularidades que los Reglamentos en la materia 
señalan. 

3.Lugar 

La irregularidad se actualizó en las oficinas del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, en donde reside la Comisión Permanente de Fiscalización, encargada de la revisión 
a los informes financieros que presentan los Partidos Políticos respecto del ejercicio fiscal 
correspondiente, mismo que se encuentra ubicado en lá Av. Sierra Leona #555, 
Fraccionamiento Lomas Tercera Sección, C.P. 78216, San Luis Potosí, México. 

111. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
Éstas fueron analizadas en el desarrollo de los considerandos de la presente resolución, lo que 
se tiene por reproducido en el presente apartado para los efectos de aplicar las sanciones que 
resulten conducentes. 

IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
En lo relativo a la presente fracción, es preciso señalar que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 297 de la Ley Electoral del Estado de 2011, tendrá el carácter de reincidente quien, 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se 
refiere la ley en cita, incurra nuevamente en la misma conducta infractora a dicho Ordenamiento 
legal. 
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Del mismo modo, es importante considerar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha sostenido en diversas ocasiones que uno de los elementos necesarios para 
actualizar la reincidencia en un procedimiento sancionador electoral, consiste en la similitud de 
las faltas, de manera que exista evidencia de que con ellas se afectó el mismo bien jurídico 
tutelado. Así pues, se ha establecido criterio jurisprudencia! al respecto, precisando que los 
siguientes elementos resultan necesarios para tenerla por colmada: 

"REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.- De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 355, 
párrafo 5, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
26. 1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe 
considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: 1. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior. por 
la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones. así como 
los preceptos infringidos. a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado. 
y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor. con motivo de la 
contravención anterior. tiene el carácter de firme. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-8312007 .-Actor: Convergencia.-Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-7 de noviembre de 
2007.-Unanimidad de votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6112010 .-Actor: Televisión Azteca, S.A. de C. V.
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Fed.eral Electoral.-21 de julio de 
2010.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.
Secretario: Hugo Domínguez Balboa. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6212010 .-Actor: Televisión Azteca, S.A. de C. V.
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 de julio de 
2010.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.
Secretario: Héctor Reyna Pineda. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 45 y 46. 

Al efecto, se tiene que de los archivos del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, se desprende que el Partido Revolucionario Institucional, ha sido sancionado 
con anterioridad por la comisión de conductas infractoras derivadas de observaciones a los 
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dictámenes de Gasto Ordinario, tal y como consta en el oficio CEEPC/SE/048/2017, que fue 
emitido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo, según se observa en el considerando séptimo 
de la presente resolución, mismo que forma parte del expediente y en cuyo contenido en lo que 
interesa dice lo siguiente: 

" (. . .) 

3. El 18 de marzo de 2016, mediante acuerdo 4510312016, el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral, aprueba por unanimidad de votos, el proyecto de resolución relativa al 
Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 
Agrupaciones Políticas, identificado con el número PSMF-0212016, presentado por la 
Comisión Permanente de Fiscalización, correspondiente al Partido Político 
Revolucionario Institucional, derivado del análisis de inconsistencias detectadas en el 
Dictamen de Gasto Ordinario del ejercicio 2012; razón por la cual, se impone al 
Partido Político Revolucionario Institucional, sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, por el incumplimiento de obligaciones de carácter cualitativo siendo estas 
las siguientes: 1) Incumplir con la obligación de emitir cheque nominativo en gastos 
mayores a dos mil pesos y que contengan la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario y 2) Incumplir con la obligación de no presentar contratos por la prestación 
de servicios profesionales a favor del partido, conductas que contravienen Jo dispuesto 
por los artículos 39 fracciones XIII y XIV de la Ley Electoral del Estado de 2011, y 11.1, 
11. 4, 11. 6, 12. 2 del Reglamento en Materia de Fiscalización de Jos Recursos de los 
Partidos Políticos. 

En ese sentido, es dable advertir que el Partido Revolucionario Institucional, ya ha sido 
sancionado en una ocasión por cometer infracciones de similar naturaleza en contravención al 
mismo bien jurídico consistente la afectación a los principios de legalidad, transparencia y 
certeza que debe regir toda actividad electoral, al incumplir las normas que regulan la actividad 
de los agentes políticos denominados partidos políticos, así como crear incertidumbre y falta de 
claridad respecto del manejo y uso de los recursos otorgados, lo cual es suficiente para 
actualizar la reincidencia y tomarlo en cuenta en el caso concreto. 

V. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones. 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que va encaminado 
a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por la irregularidad que desplegó 
el Partido Político y si ocasionó un menoscabo monetario y a su vez otro en los valores 
jurídicamente tutelados. 
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Ahora bien, la infracciones cometidas por el partido político denunciado de carácter formal y 

cualitativo, vulnera sustantivamente los valores de transparencia y certeza, tanto en la rendición 
de cuentas, como en la realización de sus actividades, pues obstaculizan la función de 
vigilancia y fiscalización de esta autoridad electoral sobre los recursos de los Partidos Políticos, 
lo cual trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado democrático. 

En ese tenor, las faltas cometidas por el Partido Revolucionario Institucional, son sustantivas 
y el resultado lesivo es significativo, toda vez que omitió dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y reglamentarias, las cuales está obligado a observar, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas. 

VI. La conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con 
base en él; 

En este sentido, es necesario aclarar que las sanciones que se pueden imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, son las que se encuentran especificadas en el artículo 285 de la 
Ley Electoral del Estado de junio de 2011, a saber: 

ARTICULO 285. Las infracciones establecidas por el artículo 274 de esta Ley en que 
incurran los partidos políticos, serán sancionadas de la siguiente forma: 

l. Con amonestación pública; 

11. Con multa de cien hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Estado, según la gravedad de la falta. Tratándose de infracción a lo dispuesto 
en materia de topes a los gastos de campaña, o a los .límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso, 
siempre que éste último monto sea mayor al límite máximo de la sanción a que 
se refiere esta fracción. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 

111. Con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, según la gravedad de la falta, por el 
periodo que señale la resolución respectiva; 

IV. En los casos de infracción en materia de transmisión de propaganda política o 
electoral, dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto Federal Electoral, 
el Consejo solicitará al Instituto, la interrupción de dicha transmisión, y 
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V. Con la cancelación de la inscripción o de registro de partido político nacional o 
estatal, según se trate, en caso de violaciones graves y reiteradas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, 
y al presente Ordenamiento, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos. 

Ahora bien, para determinar el tipo de sanciones a imponer debe recordarse que la Ley 
Electoral del Estado confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquél que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor, y 
que a su vez, sea bastante y suficiente para prevenir que cualquier otro partido político realice 
una falta similar. 

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un desconocimiento, por 
parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y 
financiamiento de los Partidos Políticos, así como a los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad. 

En esa tesitura, y analizados los elementos referidos en el presente considerando, se estima 
que la infracción contenida en el inciso A, del punto 5 de las presentes consideraciones, 
relativas al cumplimiento de obligaciones de carácter cualitativo, es decir, de requisitos que 
permiten comprobar fehacientemente el uso y destino de los recursos a cargo de los Partidos 
Políticos, cuya vulneración implican un retraso en el proceso fiscalizador y crean incertidumbre 
con respecto al manejo de los recursos, pero no lesionan gravemente los principios que rige la 
materia electoral, esta autoridad considera que la sanción prevista en el artículo 286, fracción 1 
de la Ley Electoral del Estado, consistente en Amonestación Pública, es la aplicable para el 
presente caso y de esta manera se pretende disuadir una nueva posible comisión de la 
conducta que constituyó la infracción. 

Por lo que hace a la infracción identificada como B del punto 5 de las presentes 
consideraciones, relativas al cumplimiento de obligaciones de carácter cuantitativo, es decir, 
relacionadas con la comprobación del recurso en sí, analizados los elementos referidos en el 
presente considerando en donde se establece que el Partido Político dejo de comprobar 
fehacientemente el 0.026% del financiamiento recibido, provocando un menoscabo al erario 
público por la cantidad de $ 2,021.00 (Dos mil veintiún pesos 00/100 M.N.), atendiendo a la 
finalidad de la aplicación de sanciones de buscar suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, esta autoridad 
considera que la sanción prevista en el artículo 286, fracción 1 de la Ley Electoral del Estado, 
consistente en Amonestación Pública, es la aplicable para el presente caso y de esta manera 
se pretende disuadir una nueva posible comisión de la conducta que constituyó la infracción. 
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Consecuentemente, en atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; y 44, fracción 11, incisos o) y p), de la Ley Electoral del Estado, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara FUNDADO el procedimiento sancionador en materia de financiamiento 
de partidos políticos y agrupaciones políticas instaurado con motivo de la petición de inicio 
OFICIOSO presentada por la Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en contra del Partido Revolucionario Institucional, por 1 
lo que hace al incumplimiento de las obligaciones identificadas como A y B en términos de lo ... 
señalado en el considerando 5 de la presente resolución. :tti · 
SEGUNDO. En consecuencia, se impone al Revolucionario Institucional, sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA, por el incumplimiento de obligaciones de carácter cualitativo y 
cuantitativo siendo estas las siguientes: A. Realizar diversos gastos que excedieron la cantidad 
de dos mil pesos sin emitir cheque nominativo para abono a cuenta del beneficiario; B. 
Presentar para la comprobación de algunos gastos documentación fiscal caduca, incumpliendo 
con ello las obligaciones contenidas en los artículos 39 fracción XIII de la Ley Electoral del 
Estado de 2011, 11.1, 11.2, 11.4 y 29.11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos; 31 fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 29- B 
inciso b), del Código Fiscal de la Federación, infracciones identificadas en los puntos A y B del 
punto 5 de la presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la amonestación pública impuesta en el _Periódico Oficial del Estado y 
en cuando menos uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, para los efectos legales 
conducentes. 

CUARTO. Notifíquese la presente Resolución en términos de lo dispuesto por los artículos 43, 
44, 45 y 46 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

La presente Resolución fue aprobada en Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana celebrada el día 1 O de Abril del año dos mil diecisiete. 

- - ) - ·- --~:>~ 
~~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
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